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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00142

En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, se autoriza

que se realice la citación para notificación personal del demandado en la siguiente dirección:

BARRIO CENTRO CR 13 17 22 LOCAL 8 ARMENIA – QUINDIO.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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